
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00442-00 
 

En virtud a que el anterior escrito de demanda, sus anexos y escrito de 

subsanación, reúnen los requisitos legales y el título cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTIA a favor 

de SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA AEROPORTUARIA 

INTERNACIONAL S.A. – OPAIN S.A. contra SERVICIO AERONÁUTICO 

LIMITADA AVIA 2000, para que dentro del término de CINCO (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de diciembre de 2018, más los intereses de mora desde el 6 de diciembre 

de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

SEGUNDO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de enero de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de enero de 2019 

y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

TERCERO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de febrero de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de febrero de 

2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

CUARTO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de marzo de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de marzo de 

2019 y hasta cuando se verifique el pago total.  
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QUINTO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de abril de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de abril de 2019 

y hasta cuando se verifique el pago total.  

  

SEXTO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de agosto de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de agosto de 

2019 y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

SÉPTIMO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de septiembre de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de 

septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

OCTAVO: $62.850.251.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de octubre de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de octubre de 

2019 y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

NOVENO: $75.420.301.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de noviembre de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de 

noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

DÉCIMO: $75.420.301.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de diciembre de 2019, más los intereses de mora desde el 6 de diciembre 

de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

UNDÉCIMO: $75.420.301.oo por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de enero de 2020, más los intereses de mora desde el 6 de enero de 2020 

y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DUODÉCIMO: $75.420.301.oo por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de febrero de 2020, más los intereses de mora desde el 6 de febrero 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DÉCIMO TERCERO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de marzo de 2020, más los intereses de mora desde 

el 6 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
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DÉCIMO CUARTO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de abril de 2020, más los intereses de mora desde el 

6 de abril de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DÉCIMO QUINTO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 

6 de mayo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DÉCIMO SEXTO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de junio de 2020, más los intereses de mora desde el 

6 de junio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de julio de 2020, más los intereses de mora desde el 

6 de julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DÉCIMO OCTAVO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de agosto de 2020, más los intereses de mora desde 

el 6 de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

DÉCIMO NOVENO: $75.420.301.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de septiembre de 2020, más los intereses de mora 

desde el 6 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

VIGÉSIMO: $75.420.301.oo por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 6 de octubre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: $90.504.361.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de noviembre de 2020, más los intereses de mora 

desde el 6 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: $90.504.361.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de diciembre de 2020, más los intereses de mora 

desde el 6 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
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VIGÉSIMO TERCERO:  $90.504.361.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de enero de 2021, más los intereses de mora desde el 

6 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

VIGÉSIMO CUARTO:  $90.504.361.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de febrero de 2021, más los intereses de mora desde 

el 6 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

VIGÉSIMO QUINTO:  $90.504.361.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de marzo de 2021, más los intereses de mora desde 

el 6 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: $4.500.000.oo por concepto de costas fijadas dentro 

del proceso de la referencia, en sentencia proferida el 30 de enero de 2020. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Por los intereses legales sobre la suma anterior, a la 

tasa del 6% anual, desde el 6 de febrero de 2020 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

OFICIAR como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983, en concordancia 

con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

TENER por notificada a la parte ejecutada por estado, conforme a lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 306 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR               (3) 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 39 hoy 28 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


